
¿Quiénes son CIUDADANOS
EN MÉXICO?



LA CIUDADANÍA suele definirse legalmente como un 
estatus jurídico que otorga derechos y obligaciones 
políticas y civiles, no obstante, es importante entenderlo de 
forma más amplia, pues es gracias a ella que podemos participar 
activamente en las decisiones políticas de nuestra comunidad.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
es la herramienta que nos garantiza que todas las personas que 
nacieron dentro del territorio o que fueron naturalizadas, son 
ciudadanas y ciudadanos, y con ello, que tienen derecho a 
votar y ser votados, así como reunirse para discutir asuntos 
públicos, ejercer plenamente su libertad de expresión y recibir 
protección y seguridad por parte del Estado.

No obstante, ¿Podemos decir que la ciudadanía se otorga 
y ejerce por igual? Lamentablemente no.



Es importante no perder de 
vista que aunque la ley 
contempla el libre ejercicio 
de estos derechos, hay 
diferentes barreras que 
condicionan su acceso; la 
discriminación -de raza, de 
clase social e incluso de 
preferencias-, la falta de 
condiciones para acceder a 
la educación, la poca 
información gubernamental, 
así como la corrupción y la 
violencia imperante en 
muchas regiones del país, 
son retos que tenemos que 
solucionar como comunidad 
para garantizar la ciudadanía 
de todos y todas.

El mejor ejemplo es la propia historia de las conquista de las 
mujeres para poder ejercer libremente sus derechos, ya que no 
podemos entender el progreso de la ley sin una perspectiva de 
género que reconozca que el propio diseño institucional margina 
a ciertos grupos y otorga privilegios a otros.
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En este sentido, han habido avances importantes; hoy en día hay una 
revalorización de la diversidad, se aprende con respeto de las formas 
de organización de las comunidades indígenas, y se cuenta e incluye a 
todos afrodescendientes que han enriquecido con su cultura al país. Se 
ha buscado garantizar que los puestos de elección tengan una paridad 
y que los espacios políticos no tengan ese sesgo histórico por temas 
de género.

Tampoco podemos olvidar que México ha sido un país cuya tradición 
es recibir a todo tipo de migrantes, especialmente a los que son 
exiliados por temas políticos o económicos, así que los residentes 
extranjeros que viven en México también gozan de la protección legal 
que da la Constitución política.



Luis Villoro, filósofo mexicano, dice que el reconocimiento de la 
ciudadanía no tiene que ser visto como un privilegio si no como un 
derecho fundamental de todas las personas que viven en una sociedad 
democrática plural, la valoración de la diversidad cultural y étnica debe 
de ser promovida y protegida por el Estado y la sociedad en conjunto.

Conocer y ejercer nuestros derechos no sólo implica responsabilidad 
social si no también compromiso con la democracia y con los valores que 
nos permiten una convivencia sana, donde el diálogo y la colaboración nos 
permita perfeccionar nuestra democracia día con día.
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